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RECTO Exp: 117479 

Señor - 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle la transferencia de 450 
acciones que se llevaron a cabo en la compañía SISTEMQUALITY S.A., el 
día 5 de mayo del 2006, según lo dispuesto por la Ley de Compañías en 
el Art.21 y que es la siguiente: 

La accionista NORMA MARIA ACOSTA GEORGE, de nacionalidad 
ecuatoriana, con cédula de ciudadania N” 0911650760, cedió 450 acciones en 

favor del señor JAUME GARROS BOATELLA, de nacionalidad española, 
con pasaporte N” 39286112-1; y, 50 acciones a favor de la señorita 
ELIZABETH DEL CARMEN NAVARRETE AGUIRRE, de nacionalidad 
ecuatoriana, con cédula de ciudadanía N* 091801837-5. 

Las acciones que se transfirieron son ordinarias y nominativas de un dólar 
cada una. 

Atentamente, 

  

NORMA MARIA ACOSTA GEORGE 

Gerente General 

C, C. 091165076-0  


